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Doctor 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ  

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE NEIVA 
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E.                          S.                        D 

 

 

Ref.: Recurso de reposición contra auto que inadmite la demanda dentro 

del proceso bajo radicado 2022 - 899 

 

 

DEMANDANTE ESTEFANIA PINZÓN SILVA 

DEMANDADO IPS HEMOPLIFE SALUD S.A.S. 

RADICACION 2022 - 899 

 

 

DIANA MARCELA RINCÓN ANDRADE, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Neiva (H), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.256.912 expedida en Neiva (H), portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 227.239 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada judicial de ESTEFANIA PIZÓN SILVA, mediante el presente 

escrito y encontrándome dentro del término legal, respetuosamente 

interpongo recurso de reposición contra el auto que inadmite la demanda, 

calendado el 23 de marzo de 2023 respecto de falta de competencia para 

conocer del mismo y ordenando remisión al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, aduciendo esto respecto de certificado de 

cámara de comercio de la empresa en cuestión adjuntado con el escrito de 

demanda, conforme lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Manifiesta el despacho ‘‘Seria del caso proceder a resolver sobre la 

admisibilidad de la demanda ejecutiva singular incoada por ESTEFANIA 

PINZON SILVA a través de apoderada judicial en contra la IPS HEMOPIFLE 

SALUD S.A.S, si no fuera porque se advierte que este despacho judicial no 

es competente para conocer de la misma, como quiera que la parte 

demandante estableció la competencia del presente proceso por el domicilio 

de la parte demandada, siendo este la ciudad de Bogotá conforme al 

certificado de existencia y representación legal adjunto a la demanda, por 

tanto es el Juez de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Bogotá – Reparto competente para conocer de la misma’’Al respecto, me 

permito indicar que, yerra el despacho con su apreciación, lo anterior con 

fundamento en el numeral 3 del Articulo 28 del Código General del 

Proceso, que versa:  

‘‘En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
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cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 
para efectos judiciales se tendrá por no escrita.’’ 
 
Situación ratificada por la jurisprudencia Colombiana nombrada bajo el 
precepto de Fuero Contractual.  
 

‘‘El elegido por el actor al radicar la acción en el territorio donde debe 
cumplirse el pago de la deuda conforme a lo previsto en el numeral 3º de 
canon 28 Ídem. Elección que debe ser respetada por el juez.’’ 
 

Frente al caso en concreto es aplicable lo anterior, toda vez que como se 

observa en el contrato y posterior Otrosí celebrado entre la señora 

Estefanía Pinzón Silva y la IPS Hemoplife Salud S.A.S, Se tenía por 

domicilio contractual la ciudad de Neiva, significando así que es usted 

competente señor Juez para conocer del caso en cuestión. 

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, en forma atenta me 

permito: 

 

SOLICITUD 

 

PRIMERO: REVOCAR auto por medio del cual se inadmite la demanda 

 

SEGUNDO: Se ADMITA la demanda íntegramente.  

 

 

ANEXO: 

 

1. Poder debidamente conferido por ESTEFANIA PIZÓN SILVA a la 

suscrita, para actuar como apoderada judicial dentro del proceso 

bajo radicado 2022 - 899. 

2. Contrato de prestación de servicios profesionales suscrito el 1 de 

septiembre de 2021. 

3. Otrosí No. Al contrato.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

DIANA MARCELA RINCON ANDRADE 

C.C No. 1.075.256.912 de Neiva (H)  

T.P 227.239 del C.S. de la J.  
Proyecto AMSR 
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IPS HEMOPLIFE SALUD S.A.S. NIT. 901.174.496-4 
Calle 127B # 49-29, Bogotá D.C. 

legal@hemoplifesalud.com 
 

Entre los suscritos, por una parte, IPS HEMOPLIFE SALUD S.A.S., sociedad comercial debidamente 
constituida con domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 901.174.496-4, 
representada en este acto por CARLOS ALBERTO BETANCUR CASTAÑEDA, mayor de edad, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.649.270, todo lo cual consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio, sociedad que 
para los efectos del presente contrato se denominará “EL CONTRATANTE”; y por la otra, ESTEFANIA 
PINZON SILVA. Identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 1.075.267.220. Quien en adelante y para 
los efectos del presente contrato se denominará "EL CONTRATISTA", y que conjuntamente se 
denominaran “LAS PARTES”, hemos convenido suscribir el presente OTROSÍ # 1 AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE FISIOTERAPEUTA. celebrado el día 01 DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, el cual se regirá, en lo no previsto, por la ley colombiana aplicable a la 
materia, y, de manera particular por lo dispuesto en el Contrato Inicial y en las Cláusulas que más 
adelante se detallan, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA: Que, el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, LAS PARTES suscribieron un CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE FISIOTERAPEUTA., cuyo objeto según lo dispuesto 
en la Cláusula PRIMERA es: 
 
“EL CONTRATISTA se obliga con EL CONTRATANTE a prestar, por su cuenta y riesgo, de manera 
independiente y sin subordinación, sus servicios profesionales DE FISIOTERAPEUTA. En la ciudad de 
NEIVA. y en las instalaciones que para el efecto determine EL CONTRATANTE, de conformidad con las 
obligaciones y actividades principales detalladas en la Cláusula SEGUNDA” 
 
SEGUNDA: Que, en el Contrato relacionado en la Consideración anterior, LAS PARTES pactaron el 
siguiente término de duración, según lo dispuesto en la Cláusula TERCERA que a continuación se 
transcribe: 
 

“TERCERA. TÉRMINO DE DURACIÓN: La duración y vigencia del presente Contrato será el 
periodo comprendido entre el 01/09/2021 y hasta el 31/12/2021. El presente contrato se 
podrá prorrogar únicamente mediante acuerdo escrito otorgado por LAS PARTES, por un 
término igual al inicialmente convenido y sin perjuicio de que se pueda acordar una 
periodicidad distinta. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Sin 
perjuicio del término de duración pactado en esta Cláusula, el presente Contrato podrá ser 
suspendido unilateralmente por parte del CONTRATANTE hasta por dos (2) períodos iguales 
o inferiores a treinta (30) días calendario.  
 
De igual forma, el presente Contrato podrá ser terminado en cualquier momento de forma 
unilateral por parte de EL CONTRATANTE, previa comunicación escrita entregada a EL 
CONTRATISTA con mínimo CINCO (5) días calendario de antelación a la fecha en la cual se 
decida dar terminación y sin que haya lugar a indemnización alguna, caso en el cual se 
reconocerá a EL CONTRATISTA únicamente los honorarios equivalentes a las actividades y 
productos efectivamente entregados. En este caso EL CONTRATISTA deberá entregar a EL 
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CONTRATANTE todos los desarrollos, documentos y demás resultados producto de la 
ejecución del presente Contrato.” 

 
TERCERA: Que teniendo en cuenta lo transcrito en la consideración anterior, la vigencia del Contrato 
celebrado entre LAS PARTES está próxima a expirar, con lo cual se configuraría la Causal de 
Terminación del Contrato prevista en el literal B de la Cláusula DÉCIMA que dice lo siguiente:  
 

“DÉCIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá terminarse 
por las siguientes causales, para lo cual podrá ser necesario que LAS PARTES elaboren y 
suscriban un ACTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO: 
  

(…) 
 Por expiración del término de duración pactado en la Cláusula TERCERA sin que haya 
mediado prórroga. La terminación por vencimiento del término de duración operará 
automáticamente, sin necesidad de preaviso o notificación por parte de EL CONTRATANTE a EL 
CONTRATISTA; 

(…)” 
 
CUARTA: Que, en virtud de lo expuesto y en aplicación de lo dispuesto por la Cláusulas TERCERA – 
TÉRMINO DE DURACIÓN y DÉCIMA SÉPTIMA - ACUERDO ÍNTEGRO, EFECTOS, MODIFICACIONES Y 
RENUNCIA del Contrato, que obligan que cualquier modificación que se pretenda hacer deberá 
constar por escrito, LAS PARTES han optado y acordado celebrar el presente Otrosí para modificar 
el plazo del Contrato y de esta forma dar continuidad a la relación contractual que las vincula, 
conforme se indica en las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA: LAS PARTES acuerdan de manera libre y voluntaria prorrogar por DOCE (12) MESES más 
el término de duración del Contrato previsto en la Cláusula TERCERA, a partir de la fecha de 
suscripción del presente Otrosí # 1, con lo cual se modifica de manera automática el contenido de 
la siguiente Cláusula del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
FISIOTERAPEUTA. Celebrado por LAS PARTES el día (01) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021, Dando 
prevalencia a lo consignado en este Otrosí, sobre lo pactado en el Contrato inicial, la cual en lo 
sucesivo quedará así, respecto de los aparatados que se modifican:  
 

“TERCERA. TÉRMINO DE DURACIÓN: La duración y vigencia del presente Contrato será el 
periodo comprendido entre el 01/09/2021 hasta el 31/12/2021. El presente contrato se 
podrá prorrogar únicamente mediante acuerdo escrito otorgado por LAS PARTES, por un 
término igual al inicialmente convenido y sin perjuicio de que se pueda acordar una 
periodicidad distinta. 
(…)” 
 

SEGUNDA: LAS PARTES acuerdan que, en lo NO modificado por el presente Otrosí, el contenido de 
las Cláusulas pactadas en el Contrato Inicial suscrito por ellas permanecerá sin modificación.  
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TERCERO. –TERMINO DE DURACION. El presente otro si N° 1 será del periodo comprendido entre 
el día Primero (01) DEL MES DE ENERO DE 2022, hasta el día 31 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
CUARTO: El presente Otrosí hará parte integral del Contrato Inicial suscrito por LAS PARTES el día 
treinta y uno (01) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
LAS PARTES declaran que se encuentran de acuerdo con los términos y condiciones de este Otrosí, 
para lo cual firman en constancia el día Primero (01) Del Mes De ENERO De 2022.  
 
EL CONTRATANTE,      EL CONTRATISTA, 
 

 
 
 
 

  

IPS HEMOPLIFE SALUD S.A.S.  ESTEFANIA PINZON SILVA. 
NIT: 901.174.496-4  C.C. N°. 1.075.267.220. 
CARLOS ALBERTO BETANCUR CASTAÑEDA  
C.C. 71.649.270 
Representante Legal 

 

 


